Alegaciones al Contrato de Gestión del Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua Potable de Calvià: Duración del Contrato: 50 años

INTRODUCCIÓN:

Ley de Contratos del Sector Público:

Al estudiar la legislación vigente vemos que la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, (LCSP) en su Título I, Capítulo I, Artículo 22 establece:

Artículo 22. Necesidad e idoneidad del contrato. 

“Los entes, organismos y entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquéllos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.”

Sin embargo, el Contrato de Gestión del Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua Potable de Calvià que está expuesto a información pública, contiene una Memoria Justificativa de Aspectos Jurídicos, Sociales, Técnico-Ambientales y Económicos en la que no aparece ninguna Justificación de su Necesidad o Idoneidad, ni tampoco de la valoración económica del negocio actual que se pretende traspasar al nuevo concesionario, por lo que creemos necesario que se Justifique con precisión lo siguiente:

1.- Dado que la empresa pública Calvià2000 lleva mas de 20 años realizando este servicio municipal de forma eficiente, ¿Porqué se le quita este servicio?

2.- La situación financiera del Ayuntamiento de Calvià tal y como se ve en la propuesta de Presupuesto para 2010, no requiere de la inyección financiera de los 15 millones de Euros por Canon de este servicio. ¿Porqué se hace?

3.- La valoración correcta del servicio de Agua en los próximos 50 años es muy superior a los 15 millones de  Euros que establece el Canon. ¿Porqué no se valora  correctamente?

SOLICITUD DE JUSTIFICACIÓN DE NECESIDAD O IDONEIDAD DEL CONTRATO EN LOS SIGUIENTES PUNTOS CONCRETOS:
1.- ¿PORQUE SE LE QUITA EL SERVICIO A CALVIÀ2000?

Desde hace mas de 20 años la empresa pública Calvià2000 viene suministrando eficientemente el servicio de abastecimiento de agua potable en el municipio de Calvià. Otras dos empresas distribuidoras, Aterca y Aguas de Paguera,  lo hacen menos eficientemente en las zonas de Santa Ponça y Paguera.

Calvià2000 proporciona un servicio de calidad, sin incidencias, a menor precio (1,4754 Euros por m3) que Aterca y Aguas de Paguera (1,6844 y 1,6772 Euros por m3, respectivamente), tiene una experiencia demostrada de más de 20 años, proporcionando un agua de alta calidad, proveniente de desalinizadoras y de pozos en el municipio, adaptándose correctamente a la idiosincrasia de un municipio turístico con las implicaciones inherentes a la estacionalidad,  realizando correctamente la facturación del agua suministrada y de la tasa de saneamiento y distribuyendo el agua residual regenerada para usos de agrojardinería.
Calvià2000 ha realizado durante los últimos 20 años las inversiones de mantenimiento y mejora requeridas para dar un servicio municipal de excelente calidad, prueba de ello son las inversiones de 3,16 millones de Euros realizadas en el periodo 2006-2009. Estas inversiones ya realizadas en el pasado reciente por Calvià2000 son incluso superiores a las que se solicita al nuevo concesionario, que son solamente de 3 millones de Euros a medio plazo.

Adicionalmente hemos de indicar que las inversiones requeridas al nuevo concesionario para el periodo de los 50 años del contrato son tan solo de 27.719.868 Euros en mejoras y 20.837.018 Euros en mantenimiento, lo que representa un total de 48.546.986 Euros, o lo que expresado anualmente es de tan solo 970.940 Euros al año, cifra esta incluso inferior a la que Calvià2000 venía invirtiendo anualmente.

Preguntas mas concretas:
1.A.- Por ello, no se entiende ni justifica la necesidad o idoneidad de quitar la gestión a una empresa municipal eficiente para dársela a una empresa sin experiencia en la idiosincrasia turística estacional de la distribución de agua de Calvià.
1.B.- Asimismo, dado que Calvià2000 desde hace 20 años viene suministrando conjuntamente con el Servicio de Abastecimiento de Agua el Servicio de Saneamiento, Depuración de Aguas Residuales y distribución del agua regenerada para riegos de agrojardinería y Campos de Golf, creemos que la separación de ambos negocios rompe el Ciclo Integral del Agua y acarreará pérdidas de sinergias que han de evaluarse y justificarse.

1.C.- La potenciación de este Servicio de Distribución de Agua Residual Regenerada y captación de pluviales, es uno de los elementos principales de la estrategia del Govern de les Illes Balears (ver Informe de Marzo 2005 sobre Aplicación de la Directiva Marco para las Políticas del Agua en la Demarcación de Baleares, Pags. 15 y 115, que establece la necesidad de 29 Millones de m3 de este tipo de agua residual regenerada en Mallorca) y un requerimiento básico de los ciudadanos de Calvià, dada la gran cantidad de casas con jardín en el municipio, que no pueden seguir permitiéndose el pagar el agua de riego al precio de la potable desalinizada. Necesitamos conocer la Justificación del Ayuntamiento sobre el porqué Calvià2000 no realiza las inversiones necesarias en Red de Distribución de Agua Residual Regenerada, con los beneficios que obtiene de su actividad normal y porqué ahora pretende traspasar dichos beneficios económicos a un nuevo concesionario, en perjuicio de los ciudadanos.

1.D.- En el Pliego de Prescripciones Técnicas de este contrato, en la cláusula 23 Contratación de suministro, se indica: El concesionario realizará la contratación con los usuarios del servicio de forma unitaria, comprendiendo un contrato para el suministro de cada vivienda o local comercial independiente. Esto significa un cambio sustancial con respecto a la situación actual de contratación con Calvià2000, dado que muchas de las urbanizaciones de Calvià disponen de un único contrato para todos sus residentes, una facturación única y por ello, realizan una redistribución interna de los costos del agua, en función de sus propios contadores privados y soportan entre todos los costos de riego de sus jardines. Caso de mantener la cláusula 23 tal y como está redactada, nos preguntamos como se facturaría el riego de los jardines, que representan el mayor costo comunitario, si la comunidad no contrata directamente una acometida con el nuevo concesionario. Este punto ha de Justificarse con Precisión, dado que lo que las urbanizaciones ajardinadas de Calvià requieren es una toma de agua residual regenerada para destinarla a agrojardinería, a menor coste que el agua de consumo humano para las viviendas.

2.- ¿POR QUÉ SE INYECTAN 15 MILLONES DE EUROS AL AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ CUANDO NO LOS NECESITA?

El Ayuntamiento de Calvià podría cuadrar fácilmente sus cuentas sin necesidad del Contrato de Gestión de Servicios de Abastecimiento del Agua de Calvià con solo tomar la decisión de cumplir la normativa vigente en cuanto a Recogida Selectiva de Residuos Orgánicos Domésticos.
Desde 2003, año en que comenzó a gobernar, el actual equipo municipal lleva gastados mas de 31,6 millones de Euros en pagos por Incineración de Residuos Orgánicos Domésticos, con ello el Ayuntamiento de Calvià no cumple la normativa insular autonómica, ni la estatal, ni las directrices europeas, dado que según el artículo Artículo 8. (Separación domiciliaria) del Decreto  21/2000 establece que, desde 2001, la basura orgánica ha de separarse y el artículo 12 apartado 9 del Decreto 35/2006 establece, que los ayuntamientos no tendrían que pagar nada a Tirme, caso de que hiciesen recoger selectivamente la Fracción Orgánica de los Residuos Municipales (FORM), para su reciclaje. 

Véase el Punto 3 de la pirámide adjunta de la Jerarquía Obligatoria de Tratamiento de Residuos, que muestra la necesidad de Reciclar y Compostar los Residuos Orgánicos y no Incinerarlos, tal como recoge la Directiva Europea 2008/98/EC y el Plan Nacional Integrado de Residuos (PNIR) publicado en el BOE 26 de Febrero 2009:
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En el Presupuesto para 2010 el Ayuntamiento de Calvià recoge una partida adicional a los citados 31,6 millones de Euros de 6.600.000 Euros en este concepto de Incineración innecesaria y no permitida.
Otra partida presupuestaria que podría generar ahorros para el cuadre presupuestario es la correspondiente a personal contratado de libre designación, que tomando por referencia el coste salarial de 85.573,60 Euros anuales del gerente de Calvià2000 y multiplicándolo por el número de altos cargos de libre designación (mínimo de 19 cargos) y multiplicándolo por los 8 años de legislatura(desde 2003 a 2011) representa 13 millones de Euros.

Pero el colmo de este plan de transferir la Gestión del Abastecimiento de Agua Potable que realiza hoy Calvià a un nuevo concesionario durante los próximos 50 años es la capitalización de los beneficios del 2010 al 2060 del Servicio de Agua y su utilización en un solo año, el 2010, en el aumento del gasto corriente, provocando el desequilibrio de las masas presupuestarias. 

Partiendo del hecho que la actual crisis económica ha impactado en los ingresos corrientes del Ayuntamiento, que se nutren principalmente de los impuestos directos, indirectos y tasas del año presente, el Ayuntamiento de Calvià ha de ser consecuente con dicha bajada de ingresos y para mantener el equilibrio presupuestario ha de bajar sus gastos corrientes, principalmente aquellos gastos que podamos denominar superfluos, como son: Gastos por Incineración de Residuos, Gastos de Personal de Libre Designación, Aumento de la Masa Salarial, Gastos de Propaganda y Publicidad y Gastos en Atletismo.

Sin embargo lo que el Ayuntamiento de Calvià pretende hacer es cambiar la estructura de equilibrio del Balance Presupuestario, trayendo ingresos futuros multianuales y dedicándolos a gastos corrientes, lo cual es contrapuesto a cualquier análisis bajo el prisma de los Principios Generales de Contabilidad, dado que los ingresos multianuales solo se pueden dedicar a inversiones multianuales y nunca a gastos corrientes anuales. También la Legislación Estatal y Autonómica sobre presupuestos municipales y Haciendas Locales apoyan esta interpretación de los Principios Generales de Contabilidad.

Preguntas mas concretas:
2.A.- De ello deducimos que la suma de los 2 importes malgastados en basura y la estimación de costos salariales de cargos de libre designación, da un total de 51,2 millones de Euros que el Ayuntamiento esta malgastando, por lo que no necesita realizar el contrato de referencia. Por ello este punto de la necesidad del Ayuntamiento de recibir un canón de 15 millones de Euros ha de ser Justificado con Precisión.

2.B.- Por otro lado, el Ayuntamiento de Calvià reconoce en su Memoria Justificativa de Aspectos Jurídicos, Sociales, Técnico-Ambientales y Económicos publicada en este expediente, que la Red de Distribución de Aguas, al ser un bien demonial, es inalienable, y que permanece de su propiedad y no la transfiere al nuevo concesionario, por ello difícilmente puede exigir a este, adicionalmente los 20.000.000 de Euros en concepto de Plan de Capitalización de Calvià2000. Este Plan ha de ser Justificado con Precisión, dado que Calvià2000 tan solo reconoce una deuda de 14,2 millones de Euros para con el Ayuntamiento y no una necesidad de fondos adicionales, ni una descapitalización.

2.C.- Asimismo ha de Justificarse con Precisión lo siguiente: Calvià2000 reconoce en sus cuentas cerradas a 31-12-08 que recibe un apoyo financiero del Ayuntamiento de Calvià por un importe de 14,2 millones de Euros, por lo que es inimaginable que el Ayuntamiento  pretenda que la Sociedad Municipal Calvià2000 le devuelva una cantidad muy superior, 20 millones de  Euros, que eventualmente recibiría del nuevo concesionario en concepto de Plan de Capitalización, en contraprestación de una deuda de tan solo14,2 millones de Euros. 

2.D.- Ha de Justificarse con Precisión que Calvià2000 esté descapitalizada tal y como indica esta propuesta de contratación, pero que no se manifiesta en la Memoria ni Informe de Auditoria de 31-12-08 de Calvià2000. 

2.E.- Asimismo ha de Justificarse con Precisión que un crédito del Ayuntamiento para con Calvià2000 por un importe de 14,2 millones de Euros haya crecido en 2009 en 5,8 millones de Euros, hasta alcanzar la cifra de 20 millones de Euros. Han de comprobarse y justificarse los traspasos económicos en 2009 del Ayuntamiento a Calvià2000 por un importe de 5,8 millones de Euros.

2.F.- La Primera Teniente Alcalde del Ayuntamiento, Dña. Teresa Martorell, durante el Pleno Extraordinario realizado el 23-12-2009 manifestó que Calvià2000 entregaría al Ayuntamiento los 20 millones de Euros que recibiría del nuevo concesionario. Sin embargo en el Presupuesto para 2010, presentado para su aprobación en ese mismo pleno Extraordinario no aparece presupuestada esta entrega al Ayuntamiento. Ha de Justificarse con Precisión.

2.G.- Ha de Justificarse con Precisión las reducciones presupuestarias propuestas para 2010 en las partidas de Gastos por Incineración de Residuos, Gastos de Personal de Libre Designación, Masa Salarial, Gastos de Propaganda y Publicidad y Gastos en Atletismo. 

2.H.- Ha de Justificarse con Precisión la parte de Ingresos Futuros Multianuales que se dediquen a Gastos Corrientes anuales. 

2.I.- Ha de Justificarse con Precisión las consecuencias que el traer a 2010 los Ingresos Futuros Multianuales de 2010 a 2060, provoca en la capacidad de endeudamiento del Ayuntamiento de Calvià para acometer Inversiones multianuales.

3.- ¿POR QUÉ NO SE VALORA CORRECTAMENTE LA CESIÓN?
Cálculo del valor actual del negocio de la Concesión del Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua:

Vemos en el mismo Presupuesto para 2010 del Ayuntamiento de Calvià en la partida de Gastos o Despeses 16100-2210100 en concepto de Compra d’Aigua un importe de 6.610.170 Euros, que se corresponde con una partida de Ingresos o Ingressos 30-30000 Taxa Vendes Aigua por el mismo importe de 6.610.170 Euros. La interpretación posible, analizadas las cuentas de años anteriores es: Planificación de Error presupuestario para generar un fondo de libre disposición. 

Para poder decir esto, nos basamos en la experiencia de años anteriores: al estimar unos gastos superiores a los que se sabe van a producirse, de forma que generan un superávit encubierto y planificado con premeditación, tal y como ocurrió en el último ejercicio cerrado a 31-12-2008:

Ventas de Agua: 6.510.464,29 Euros contra un Presupuesto de 6.770.765 Euros.

Compra Agua: 3.668.845,90 Euros contra un Presupuesto de 6.362.277 Euros

Resultando un Superávit encubierto y posiblemente planificado con anterioridad de 2.841.618,39 Euros.

Adicionalmente, a este Superávit en concepto de Agua de 2.841.618,39 Euros en las cuentas del Ayuntamiento de Calvià, se produce unas ganancias adicionales en las cuentas de la empresa pública Calvià2000, quien en ese mismo ejercicio 2008, reconoce contablemente unos aprovisionamientos por Compra de Agua de 5.303.412,96 Euros y unos ingresos netos por venta de Agua potable de 12.641.000 Euros, obteniendo con ello una diferencia positiva de 7.337.587,04 Euros.

En total, en concepto de Superávit presupuestario o Margen bruto por la venta de Agua en el Ayuntamiento de Calvià y en su empresa pública Calvià2000, se obtuvo en 2008 un importe de 10.179.205,43 Euros. 
Preguntas mas concretas:
3.A.- Este Margen bruto es un flujo de caja estimado y recurrente durante toda la duración del contrato, los próximos 50 años. Para poder estimar el valor actual del negocio es importantísimo establecer una tasa de descuento o TasaVAN, que el Ayuntamiento estima en el 8%. Esta tasa del 8% es claramente exagerada con el Euribor a una tasa de 1,245%. Por ello es necesaria una Justificación con Precisión de la tasa de descuento, o bien hacer intervenir a dos bancos de negocios especializados en la valoración de negocios, nombrados por dos partes contrapuestas. Se debería Justificar con Precisión el cálculo de la Tasa VAN.

3.B.- Si se aplicase una tasa de descuento para el cálculo del Valor Actual del 5% (en lugar del VAN injustificado y perjudicial para los ciudadanos, del 8% propuesto para el Contrato) que para una renta similar en el periodo de los 50 años de concesión representaría una valoración bruta del negocio que se da en concesión de:  203.584.108,60 Euros. Se debería Justificar con Precisión la Tasa VAN y el cálculo de la valoración bruta y neta del negocio que se cede en gestión.
3.C.- Desde nuestro punto de vista, dado que la Gestión del Servicio de Abastecimiento de Agua ya no la haría el Ayuntamiento de Calvià directamente, sino la empresa privada que obtenga la concesión, es improcedente que pasen las compras y las ventas del agua por las cuentas del Ayuntamiento, dado que la empresa concesionaria se subrogará directamente en los contratos con la Agencia Balear del Agua y las ventas con los usuarios a los que facturará directamente. Se requiere una Justificación con Precisión sobre la inclusión de las partidas del Agua en el Presupuesto 2010.

3.D.- Por otro lado, corresponde indicar y verificar en este momento de información pública del Contrato, si la Agencia Balear del Agua está de acuerdo con el traspaso del contrato que tiene con el Ayuntamiento de Calvià o con Calvià2000 al nuevo concesionario. ¿Existe la conformidad escrita por parte de la Agencia Balear del Agua, dependiente del Govern de les Illes Balears? Se requiere una Justificación con Precisión de su aceptación.

3.E.- El Ayuntamiento de Calvià al incluir en la Pag. 37 de su Memoria Justificativa de Aspectos Jurídicos, Sociales, Técnico-Ambientales y Económicos los cuadros de previsión de negocio en los próximos 50 años del nuevo concesionario incurre en errores graves.

Tal y como hemos dicho anteriormente, los bienes demaniales son inalienables, por lo que permanecen en propiedad del Ayuntamiento y no pueden en ningún caso ser Amortizados Contablemente por el nuevo concesionario, tal como hace con las instalaciones de Distribución en Alta y en Baja, Bombeo, Captación, Aljibes, etc.

Por ello, se requiere una Justificación con Precisión de las Inversiones en Inmovilizado y los inventarios de bienes y su valor contable que han sido incluidos en esas hojas de cálculo.

3.F.- En esos cuadros de previsión a 50 años falta de incluirse, entre otros conceptos,  en el año 1, las aportaciones de 15 millones de Euros en concepto de Canón y de 20 millones de Euros en concepto de Aportación a Calvià2000, al objeto de que sean recuperadas por el nuevo concesionario a lo largo de la vida del contrato. Estas aportaciones económicas, por no sufrir ningún deterioro físico no son en ningún caso asimilables a amortizaciones. Se requiere una Justificación con Precisión.

3.G.- En esos cuadros de previsión a 50 años han de Justificarse con Precisión los 1,94 Millones de Euros anuales en concepto de Gastos Financieros que pagaríamos los consumidores de agua potable, ya que los que incurre hoy en día Calvià2000 por todas sus actividades son tan solo de 333.793,31 Euros en concepto de intereses y 616.035,50 Euros en concepto de amortización de préstamos.

3.H.- En esos cuadros de previsión a 50 años han de Justificarse con Precisión los casi un millón de Euros anuales (985.230 Euros) en concepto de Retribución de la Gestión del nuevo concesionario, dado que es un costo adicional no incurrido hoy en día por Calvià2000.

3.I.- Dado que en Marzo de 2006, el Consorcio de la Bahía de Palma, en el que está integrado Calvià, finalizo la amortización de los 25.855.540 Euros, correspondientes a la “Operación Barco” de mediados de los años noventa, se solicita la Justificación con Precisión del destino de los importes extras que desde Marzo de 2006 se han seguido cobrando a los consumidores de agua potable de Calvià. 

3.J.- Asimismo ha de Justificarse con Precisión si los costos de la “Operación Barco” se van a consolidar como un derecho adquirido por el Ayuntamiento o se van a bajar las tarifas del agua antes de firmar el contrato con el nuevo concesionario.

3.K.- Ha de Justificarse con Precisión la razón por la que el Ayuntamiento de Calvià propone un plazo de tan solo 30 días para la presentación de propuestas de las candidaturas a nuevo concesionario de este servicio. Caso de que el Ayuntamiento quisiese obtener la mejor propuesta económica por este contrato, debería ampliar este plazo de presentación de propuestas a 6 meses que permitiesen la promoción de este contrato entre todas las empresas con capacidad técnica para ejecutarlo. La intervención de una empresa consultora que promoviese este contrato a nivel mundial sería muy provechosa para la obtención de un mejor precio por esta nueva concesión. Adicionalmente, la ampliación del plazo evitaría los riesgos de connivencia e información privilegiada que las empresas concesionarias actuales: Aguas de Paguera y Aterca, del grupo Aguas de Barcelona perteneciente al grupo francés Suez, pudieran tener. Por ello ha de Justificarse con Precisión el plazo anunciado.
Como resumen de este apartado, creemos que es totalmente improcedente, y podría considerarse temeridad similar a la que establece el artículo 136 de la LCSP,  exigir un Canon de Concesión del Servicio de Abastecimiento de Agua de tan solo 15 millones de Euros para un negocio que pudiera valorarse en mas de 200 millones de Euros.

RÉGIMEN JURÍDICO 

En el Contrato se especifica lo siguiente: “La contratación a realizar se tipifica como contrato de gestión de servicios públicos de carácter administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 19 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), BOE nº 261, de 31/10/2007, quedando sometida a dicha ley”

Sin embargo, con la misma fecha y mismo BOE se publicó la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre Procedimientos de Contratación en los sectores del Agua, la Energía, los Transportes y los Servicios Postales que prevé para este caso un régimen normativo distinto de la LCSP que el Ayuntamiento de Calvià utiliza. ¿Alguna Justificación?

CONCLUSIONES

Creemos que sería un error grave aceptar que lo que el Ayuntamiento de Calvià denomina Memoria Justificativa de Aspectos Jurídicos, Sociales, Técnico-Ambientales y Económicos, sea realmente una Memoria Justificativa dado que no realiza una Justificación con Precisión tal y como requiere el artículo 22 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, (LCSP). Creemos que el artículo 22 es clarísimo … la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, deben ser determinadas con precisión…
También creemos que es totalmente improcedente proceder con el Contrato de Gestión del Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua Potable de Calvià, tal y como está escrito en la actualidad y ha de ser reformado en su forma, para recoger la respuesta a las presentes alegaciones, pero sobre todo en su fondo, para evitar la descapitalización de una empresa municipal bien gestionada que realiza un servicio eficiente y rentable durante mas de 20 años, impidiéndola acometer nuevos proyectos y tratando de capitalizar un Ayuntamiento mal gestionado, que ha de tomar sus propias decisiones de gestión correcta y adaptarse a las normativas legales en su propio marco interno y en beneficio de todos los ciudadanos. 
